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Claudiai  1 
 

Pasan las diligencias al despacho del señor Juez. Sírvase 

proveer. Vélez, 24 de enero de 2023. 

 

CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

MEDIDAS CAUTELARES 

RAD. 6861.31.84.001.2022.00089.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Teniendo en cuenta la comunicación remitida por parte de 

la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía-Caja 

Honor, en relación con la medida cautelar ordenada en el 

presente proceso, al igual que la enviada por la Dirección de 

Talento Humano/Área Nómina de personal activo de la 

Policía Nacional, se ordena ponerlas en conocimiento de la 

parte demandante, para lo de su cargo. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
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